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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, en 
el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INCAR NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE 
TENGA LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO 
QUE YA ES OBSOLETO Y HACE AL INCAR UNA INSTITUCIÓN POCO 
TRANSPARENTE LO QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS Y EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR 
LA LEY SEÑALA EN EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO 'LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEBERÁN IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO 
DE LOS SEIS MESES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
PRESENTE LEY'. Y PARA EL CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. 
SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por la particular versa sobre la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
ejercicio 2019, la cual corresponde a la información sobre el catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1224/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2279/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el ejercicio 2019 
advirtiendo que el sujeto obligado contaba con dos registros de información tal 
como se advierte a continuación 1: 
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1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado a 
través de la Herramienta de Comunicación manifestó lo siguiente: 

"[. . .] 

Estimado licenciado Pedro Gonza/ez Benitez Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, por este medio bajo protesta de 
decir verdad le manifiesto que tuve problemas con equipo asignado al suscrito por lo 
que hasta el día de hoy y bajo el apoyo del /Ng, Pedro Esquive/ Martínez pude 
accesar a esta Herramienta Electrónica, conociendo su requerimiento por lo que de 
inmediato se enviaron el oficio correspondiente y el día de mañana se enviará el 
informe justificado que se requiere. Quedando a sus atentas y finas ordenes. 
Atentamente Lic. Noé Romero Leal Titular de la Unidad de Transparencia agregando 
al presente los documentos digitales donde se solicito la ayuda vía correo institucional 

[. . .}"(sic) 

A dicha manifestación el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 

• Un formato nombrado orden de servicio de la Subdirección de informática, 
ingeniería y soporte técnico del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chávez, a través del cual se da cuenta de la instalación de navegadores 
Google y Firefox. 

• Dos correos electrónicos de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, enviados por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado y dirigido al Enlace de la Dirección de Acompañamiento de la 
Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados, a través de los cuales solicita el apoyo para entrar a la 
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Herramienta de Comunicación . 

IX. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, el oficio número INCAR/DG/UT/2624/2019, de misma 
fecha a la de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia 
del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez y dirigido al Director 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Estimado licenciado, me permito adjuntar al presente el Informe Justificado OIT 
122412019, respecto de la denuncia de incumplimiento, documento que se adjunta al 
presente con los anexos, así mismo solicito que se deseche de plano toda vez que se 
advierte y como se desprende de los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES 
PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO 
y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE 
DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN 
LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; ASÍ COMO LOS CRITERIOS 
Y FORMA TOS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS DE LOS PROPIOS 
LINEAMIENTOS, DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA REALIZADA 
POR LOS ORGANISMOS GARANTES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
https:l/colaboracion. uv. mx/rept/files/20 17 1041068/0ocu mento-1-Lineamientos-
T ecnicos-Generales-moditicados. pdf 

Artículo 70 ... Fracción XL V El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 
Anual 0---0 Información vigente 

La obligación es anual por lo que no puede actualizarse incumplimiento alguno, sin 
embargo solicito se tome el oficio e informe adjunto al momento de resolver. 

[. . .]"(sic) 

A dicho oficio, el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez adjuntó los 
siguientes documentos: 

1. El oficio INCAR-DG-DA-SP-369-2019, de fecha cinco de diciembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por la Subdirectora de Planeación y dirigido a la Titular de 
la Unidad de Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en el que se 
indica lo siguiente: 
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En atención a su oficio /NCAR/DG/UT/261512019, de fecha 5 de diciembre de 2019, y 
derivado del oficio del INA//SAI!DGEPPOED/1 872119, de fecha 26 de noviembre de 
2019, donde solicita un informe justificado respecto de la omisión de la publicación de 
información y la falta de actualización de las obligaciones contenidas en la fracción 
XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, relativa al Catálogo de Disposición Documental y Guía Simple de Archivos 
respecto al ejercicio 2019, para atender la Denuncia DIT 122412019, conforme a los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto comunico lo siguiente: 

El Catálogo de disposición Documental (CAD/DO) del Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez (INC), fue autorizado por su Comité de Transparencia el 6 
de septiembre de 2018 y validado por el Archivo General de la Nación (AGN) 
mediante el dictamen de validación DV/059118 (anexo 1), de fecha 18 de septiembre 
de 2018, por lo que la Coordinación de Archivos, consideró que en el tiempo para su 
aplicación de dicho instrumento en las diferentes unidades administrativas era muy 
corto, y se tenía poco tiempo para ser actualizado y ser enviado al AGN para su 
validación, de acuerdo a lo establecido en el Lineamiento Décimo Séptimo de los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del 
Poder Ejecutivo Federal, por lo que al no contar con cambios estructurales y 
funcionales en ei/NC, se envió al AGN el oficio DNSP!OYM/CN110!2019, de fecha 20 
de febrero de 2019 (anexo 2}, mediante el cual se informa que no se realizó 
modificación alguna del CAD/DO, por lo que continúa vigente en todos sus términos, 
con base a lo establecido en el Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo 
Federal, fracción 111. 

Así mismo el AGN dio respuesta al con el oficio DSN/041312019, de fecha 13 de junio 
de 2019, donde hace de conocimiento que quedó registrado en su base de datos. Se 
adjunta oficio de respuesta del AGN para mayor referencia (anexo 3). 

Por otra parte el AGN publicó en su página oficial el oficio circular DG/33512019, de 
fecha 12 de noviembre de 2019 (anexo 4}, dirigido a los Coordinadores de Archivos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el que 
menciona que para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los 
Catálogos de Disposición Documentar, se informa que el periodo para presentar dicho 
instrumento será del 31 de marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido que 
habrá cambios en las disposiciones legales en concordancia con la normatividad 
vigente y tomando en cuenta que los sujetos obligados tendrán que elaborar sus 
instrumentos de conformidad con las nuevas disposiciones en la materia. 
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De acuerdo al calendario de sesiones de acompañamiento y talleres para la 
elaboración del Cuadro General de Clasificación Archivística y del Catálogo de 
Disposición Documental, dirigido a todos los sujetos obligados de la Administración 
Pública Federal, por lo que durante el mes de mayo del 2020 corresponde al Sector 
Salud. 

En cuanto a la Guía Simple de Archivos, estará disponible en el primer trimestre del 
2020, ya que. este instrumento se solicita a las unidades administrativas del Instituto 
en el mes de enero de cada año y su realización así como su presentación es 
conforme al procedimiento de elaboración de la guía simple de archivos publicado por 
el AGN el 6 de mayo del 2016, así como de la actualización de /os instrumentos de 
control y consulta archivística contemplada en el Plan Anual de Desarrollo Archivístico 
de/Instituto. 

Por lo antes expuesto se considera que no existe ningún incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo al Catálogo de Disposición 
Documental y Guía Simple de Archivos, ya que se han presentado las actualizaciones, 
otorgando calificación en el S/POT de 84.29%, por lo que se han atendido las 
observaciones del/NA/ al respecto. 

{. .. ]"(sic) 

2. El Dictamen de Validación DV/059/18, de fecha dieciocho de septiembre de 
dos mil dieciocho, autorizado por el Director del Sistema Nacional de Archivos 
del Archivo General de la Nación, en el que se indica lo siguiente: 

"[. . .] 

En atención al oficio SP/OYM/5912018 del 28 de febrero de 2018, mediante el cual 
solicitó el registro y validación del Catálogo de Disposición Documental (CAD/DO) del 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA, IGNACIO CHÁ VEZ (INCARD); y de 
conformidad con el Artículo 19 de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, el numeral Décimo primero de "los 
Lineamientos para Analizar, Valorar y decidir el destino final de la Documentación de 
las Dependencias y Entidades del poder Ejecutivo Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación e/16 de marzo de 2016 y el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del 
Poder Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio 
de 2015. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Catálogo de disposición documental incluye: 

a) Introducción, que explica el contexto institucional; 
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d) Marco jurídico, que incorpora la fundamentación normativa interna y la aplicable en 
materia de administración de archivos y gestión documental; 

e) Metodología de elaboración, que explica cómo fue elaborado el instrumento; 

f) Instructivo de uso, que señala las instrucciones que permiten la comprensión y 
aplicación del instrumento; 

g) Secciones, que incluyen la relación de series documentales con valor documental, 
vigencias documentales, plazos de conservación y técnica de selección; 

h) Hoja de cierre, que contiene las firmas del Comité de transparencia, del 
Coordinador de Archivos; así como una leyenda que indica el número de secciones y 
series documentales; 

i) Fichas técnicas de valoración documental de las series sustantivas. 

Segundo. Que se identificaron en total 16 secciones con 188 series y 02 subseries 
documentales, mismas que establecen su valor documental, vigencia documental, 
plazos de conservación, destino final y las técnicas de selección. 

Tercero. Que el Catálogo de disposición documental permite registrar los documentos 
como testimonio de los actos. administrativos y de las gestiones institucionales 
basadas en una norma legal, fiscal o contable. 

Cuarto. Que se anexa un listado; de documentos de comprobación administrativa 
inmediata los cuales se eliminan bajo supervisión y levantamiento de un acta 
administrativa firmada por el área generadora correspondiente, el Responsable del 
Archivo de Trámite, el Coordinador de Archivos: y el representante del Órgano Interno 
de Control. 

Quinto. Que con. fundamento en el numeral Décimo segundo de los lineamientos 
para Analizar, Valorar y Decidir el Destino final de la Documentación de las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de marzo de 2016; una vez registrado y validado el Catálogo 
de disposición documental por parte del Archivo general de la Nación, éste dejará sin 
efectos los Catálogos anteriores del INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA, 
IGNACIO CHÁ VEZ. 

Por lo anterior se tiene a bien emitir el siguiente: 
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DICTAMEN 

De acuerdo a la aplicación de la metodología Archivística y del análisis técnico 
archivístico efectuado al Catálogo de Disposición Documental presentado mediante 
oficio SP/OYM/5912018 de fecha 28 de febrero de 2018. 

[. .. ]"(sic) 

3. El oficio circular DG/335/2019, de fecha doce de noviembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Director General del Archivo General de la Nación y 
dirigido a los Coordinadores de Archivos de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, en el que se indica lo siguiente: 

"[. . .] 

Hago referencia al Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para 
la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, el cual 
indica que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
comunicar al Archivo General de la Nación, a más tardar el último día del mes de 
febrero de cada año, la actualización de su Catálogo de Disposición Documental. 

Al respecto y para lograr una correcta gestión de trámite de validación de los 
catálogos referidos, se informa que el periodo para presentar dicho instrumento será 
del 31 de marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido que habrá cambios en 
/as disposiciones legales en concordancia con la normatividad vigente y tomando en 
cuenta que los sujetos obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de 
conformidad con las nuevas disposiciones en la materia. 

Por ello a partir de febrero y hasta noviembre del 2020 se presenta el Calendario de 
sesiones de Acompañamiento y Talleres para la elaboración del Cuadro General de 
Clasificación Archivística y del Catálogo de Disposición Documental dirigido a todos 
/os sujetos obligados de la Administración Pública Federal, los cuales no tendrán 
costo. 

M ES DE SESIONES 
""'•r.,o 
Abrt 
M ' )'0 
-..uno 
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ulo 
Agc•to 

.,.. o. ... -rrQ.IIoU Fconón"ttco 
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Cabe señalar, que los Catálogos de Disposición documental que a la fecha se 
encuentren pendientes de ser dictaminados, continuarán con su trámite o, en su caso, 
podrán ser cancelados por parte del sujeto obligado en el entendido que serán 
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considerados en el calendario de sesiones para acompañamiento, así como en los 
talleres. 

Transitorios 

1. El presente Oficio entrará en vigor a partir del día de su suscripción. 

2. Se deja sin efectos la fracción /, del Oficio Circular DG/00112019 de fecha 18 
de febrero de 2019, en el que se informa a las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, que se amplía el plazo de recepción de Catálogo 
de Disposición Documental hasta el 31 de diciembre de 2019. 

3. Corresponde a las áreas competentes del Archivo General de la Nación, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones, la interpretación para efectos 
administrativos de las presentes disposiciones, así como la resolución de los casos 
no previstos. 

[. . .]"(sic) 

4. El oficio DSN/0413/2019 de fecha trece de junio de dos mil diecinueve, suscrito 
por la Encargada de la Dirección del Sistema Nacional de Archivos del Archivo 
General de la Nación y dirigido al Coordinador de Archivos del Instituto 
Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, en el que se indica lo siguiente: 

"[. . .} 

Con relación, a su oficio de referencia por el cual informa que su CAD/DO no ha 
sufrido modificaciones y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 
Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 
2012; el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos generales para la organización 
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, hago de su conocimiento 
que ha quedado registrado en nuestra base de datos. 

En este sentido, me permito exhortarlo a que conjuntamente con el Coordinador de 
Archivos y el Grupo interdisciplinario unan esfuerzos con el fin de verificar la aplicación 
de este instrumento archivístico de control, para la organización, conservación y 
disponibilidad de la documentación del Instituto Nacional de Cardiología 'Ignacio 
Chávez '. 

[. . .]"(sic) 

5. El oficio DAISP/OYM/CA/110/2019, de fecha veinte de febrero de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Coordinador de Archivos del Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez y dirigido al Director General del Archivo General 
de la Nación, en el que se indica lo siguiente: 
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Con el propósito de continuar con el cumplimiento de la Ley Federal de Archivos y los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del 
Poder Ejecutivo Federal, comunico por este medio que el Catálogo de Disposición 
Documental (CAD/DO) de/Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, no sufrirá 
modificaciones ni actualizaciones en el presente año. 

Por lo anterior se continuará con la implementación de la estructura archivística 
establecida en el CAD/DO validado por el Archivo General de la Nación mediante el 
dictamen DV/05911 8, con fecha 18 de septiembre de/2018. 

[. . .]"(sic) 

X. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XL V del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con dos registros de información: 

Ld} ,O.A;t JO Xl\1 < AT4.t-OC.O V C.UIA O l AlU IUVO~ -:: 

. . . _._ . -- ·~ . . . ~ - . . - '~ ~ . 
o ; ·~ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, así como del detalle 
del incumplimiento se advirtió que se denunció el posible incumplimiento del 
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos. 
Cabe señalar que la inconformidad de la particular radica en que no se encuentra 
actualizada la información para el ejercicio 2019. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que la obligación de transparencia para la fracción XLV del artículo 70 de la 
Ley General es anual, por lo que no puede actualizarse incumplimiento 
alguno. 

• Que el catálogo de disposición documental del sujeto obligado fue 
autorizado por su Comité de Transparencia el seis de septiembre de dos mil 
dieciocho y validado por el Archivo General de la Nación. 

• Que no se realizó ninguna modificación al mencionado catálogo, por lo que 
continua vigente en todos sus términos. 

• Que el Archivo General de la Nación hace del conocimiento al sujeto 
obligado que el catálogo quedó registrado en su base de datos. 

• Que el Archivo General de la Nación a través del oficio circular 
DG/335/201 9 de fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, menciona 
que, para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los 
Catálogos de Disposición documental, el periodo para presentar dicho 
instrumento será del treinta y uno de marzo al treinta de noviembre de dos 
mil veinte. 

• Que en cuanto a la Guía Simple de Archivos, estará disponible en el primer ~ 
trimestre de 2020, conforme al procedimiento de elaboración de la guía ~ \ 
simple de archivos publicado por el Archivo General de la Nación el seis de \ 
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mayo de dos mil dieciséis, así como la actualización de los instrumentos de 
control y consulta archivística contemplada en el Plan Anual de Desarrollo 
Archivístico del sujeto obligado. 

• Que se han presentado las actualizaciones para la fracción motivo de la 
denuncia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacionál. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General, para el ejercicio 2019, que conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
debe cargarse de la siguiente manera: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
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conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

D 
D 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Ejercicio Criterio 1 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
anual , el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, conforme a la 
normatividad aplicable, con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo con el periodo 
de conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

Ahora bien , del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir que existen dos registros, uno para el catá logo de disposición documental 
y uno para la guía simple de archivos, tal como se muestra a continuación: 

- • • • 4 ... • • - -- • ~· • ~· ~ • 

.. 4 o O .. - O •O • O O • A • ' ~ . 
. . .... ----

-·· -· ... __ -·- -·· ...... ~ _ .. 

- C> ·-·· ···-·"'·-··---
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De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que, el sujeto 
obligado publica la información correspondiente a la fracción que nos ocupa, en 
este sentido, debido a que los Lineamientos Técnicos Generales no señalan una 
fecha específica para la carga de la información , se entiende que puede realizarse 
en cualquier mes y, por lo que el sujeto obligado al reportar la información de dos 
mil dieciocho, considerando la anualidad de carga, cumple con la carga de la 
información requerida. 

Ahora bien, siguiendo los hipervínculos publicados, se tiene que es posible 
acceder a la información correspondiente tanto del catálogo de disposición 
documental como a la guía simple de archivos, ambos del ejercicio 2018. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que fue denunciada como incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, en virtud de que la información correspondiente al catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos vigentes se encuentra cargada 
en términos de los Lineamientos Técnicos Generales siendo éstos los 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho, por el incumplimiento a la 
obligación de transparencia denunciada, resulta improcedente. 
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Por lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en virtud 
de que publicó la información anual sobre el catálogo de disposición documental y 
guía simple de archivos, correspondiente al 2018, que es la información vigente al 
momento de la interposición de la denuncia, de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales; por lo que este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

~barra 
\ Cadena 
Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1224/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve. 
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